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Congreso celebrará su primer parlamento de comunidades originarias 
 

• El ejercicio de participación ciudadana iniciará el 14 de agosto próximo, tendrá 
dos sesiones plenarias y una de comisiones 
 

08.06.23. La Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes y Comunidades Afromexicanas del Congreso de la Ciudad de México aprobó 
la convocatoria para la celebración de primer parlamento de estas comunidades 
originarias en la capital 
 
El documento establece que la invitación al “Primer Parlamento de Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades Indígenas Residentes y Comunidades Afromexicanas del 
Congreso de la Ciudad de México 2023” estará abierta a partir del 3 y hasta el 14 de julio 
del año en curso, y será difundida en las redes sociales oficiales y página electrónica del 
órgano legislativo local. 
 
La comisión aprobó como requisitos que las personas interesadas sean residentes de la 
capital del país, autoadscribirse como persona indígena y/o integrante de los grupos 
señalados, no desempeñarse como funcionario público federal o local, elaborar un 
proyecto de iniciativa que proponga reformar, adicionar o derogar, o bien crear o abrogar 
algún ordenamiento jurídico; una proposición; comunicado; o efeméride que deberán 
adjuntarse en la plataforma de registro. 
 
Se detalló además que los parámetros que se tomarán para la selección de 66 
parlamentarios y sus correspondientes 66 suplentes serán: habilidad para exponer ideas 
de manera clara y efectiva, capacidad de análisis de una problemática y proponer 
soluciones adecuadas, además de la relevancia e innovación de sus propuestas. 
 
El acuerdo aprobado garantiza el principio de paridad de género, así como la prelación 
de personas pertenecientes a algún grupo de atención prioritaria. 
 
El parlamento será instalado el próximo 14 de agosto, y para sus trabajos se realizarán 
dos sesiones plenarias, los días 15 y 17 del mismo mes, además de una sesión de 
comisiones el día 16, para concluir el 21 de agosto. 
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